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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a 29 de marzo 2016. 

La Subprocuraduría de Protección Ambiental de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial del Distrito Federal, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 fracción III, 
15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción III, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal, 4 fracción III, 52 fracción I, y 101 
primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en los 
expedientes número PAOT-2015-2089-SPA-1278 y su acumulado PAOT-2015-3170-SPA-1850 
relacionados con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente 
Resolución considerando los siguientes: 

ANTECEDENTES 

Se presentaron ante esta Entidad, dos denuncias referentes a las emisiones sonoras generadas 
por el establecimiento mercantil "+ Sport" ubicado en calle Venustiano Carranza número 52, 
colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc. 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Esta entidad realizó 5 reconocimientos de los hechos investigados, en donde se constató la 
generación de emisiones sonoras producidas por una bocina que promocionaba los productos 
del establecimiento referido en el escrito de denuncia; derivado de lo anterior, se citó en diversas 
ocasiones al responsable y/o propietario del lugar sin que acudieran a las oficinas que ocupan 
esta Subprocuraduría, asimismo, se realizó estudio de ruido desde el punto de emisión cuyo 
resultado fue de 92.62 dB (A), situación que fue informada al personal de + Sports; sin embargo, 
no atendieron las múltiples solicitudes realizadas por esta entidad. Es importante señalar que en 
la última visita de reconocimiento de hechos personal actuante constató que el establecimiento 
fue clausurado en fecha 14 de marzo de 2016 por la Secretaría del Medio Ambiente de la 
CDMX. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

De acuerdo con los artículos 6 fracción IV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en 
el Distrito Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial es considerada 
como autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como 
para velar por la protección, defensa y restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano, 
con facultades para instaurar mecanismos, instancias y procedimientos administrativos que 
procuren el cumplimiento de tales fines. 
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Ruido 

Las presentes denuncias se refieren al ruido generado por el establecimiento mercantil "+ Sport", 
mismo que de acuerdo a las documentales que obran en el presente expediente, se desprende 
que encuadran en el supuesto de ser una fuente fija conforme a la Norma Ambiental para el 
Distrito Federal NADF-005-AMBT-2013, que establece las condiciones de medición y los límites 
máximos permisibles de emisiones sonoras de aquellas actividades o giros que para su 
funcionamiento utilicen maquinaria, equipo, instrumentos, herramienta, artefactos o instalaciones 
que generan emisiones sonoras al ambiente; al respecto, en las visitas realizadas por personal 
adscrito a esta entidad se constató la generación de emisiones sonoras producidas por el 
establecimiento mercantil citado anteriormente por lo que se citó en diversas ocasiones al 
responsable del lugar para que manifestara lo que a su derecho corresponda; sin embargo no 
atendió los citatorios, aunado a lo anterior, se realizó el correspondiente estudio de ruido desde 
el punto de emisión cuyo resultado fue de 92.62 dB (A), lo que excede los límites máximos 
permisibles en la normatividad ambiental aplicable, es importante señalar que en la última visita 
de reconocimiento de hechos realizada por personal adscrito a esta entidad se constató que el 
establecimiento está clausurado desde el día 14 de marzo de 2016 por la Secretaría del Medio 
Ambiente de la CDMX; derivado de lo anterior, se da por concluida la investigación de 
conformidad con el artículo 27 fracción III de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial del Distrito Federal. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Esta entidad constató la generación de emisiones sonoras producidas durante el 
funcionamiento del establecimiento mercantil "+ Sports" ubicado en calle Venustiano 
Carranza número 52, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc; derivado de lo anterior, se 
citó en diversas ocasiones al responsable y/o propietario del lugar sin que acudieran a las 
oficinas que ocupan esta Subprocuraduría, asimismo, se realizó estudio de ruido desde el 
punto de emisión cuyo resultado fue de 92.62 dB (A), situación que fue informada al 
personal de + Sports. 

• Es importante señalar que en la última visita de reconocimiento de hechos personal 
actuante constató que el establecimiento fue clausurado en fecha 14 de marzo de 2016 
por la Secretaría del Medio Ambiente de la CDMX. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su 
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por 
lo que el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los 
procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer 
párrafo de este instrumento es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el 
artículo 27 fracción III, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial del Distrito Federal. 	  

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos 
Jurídicos de esta Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a las personas denunciantes. 

Así lo proveyó y firma por duplicado la Lic. Leticia Mejía Hernández Subprocuradora de 
Protección Ambiental, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito 
Federal. 	  
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C.c.c.e 	Lic. Miguel Ángel Cancino Aguilar. Procurador Ambiental y del Ordenamiento Territorial del D.F. Para su conocimiento. 

LMH H /P 

www.paot.org.mx 	 Medellín 202, 4o. Piso, Col. Roma, Ciudad de México, 06700 
Tel. 52 65 07 80 exts. 12011/12400 

Página 3 de 3 	 F-11-INV-P/01 rey. 0 


	Page 1
	Page 2
	Page 3

